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RESOLUCION MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Rosario Azcutia Gómez, Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud, en el uso de las facultades que como órgano de contratación le atribuye la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (BOCM nº 222 de 17 
de septiembre de 2021) sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria,  

ANTECEDENTES

El expediente A/SUM-027110/2022 en vigor consta de 2 lotes, con un plazo de ejecución de 24 
meses.

El importe de licitación fue de 1.107.146,49 euros (IVA incluido), y la adjudicación se realizó el 16 
de noviembre de 2022 por un importe de 1.107.146,13 euros (IVA incluido).

En la actualidad el expediente de referencia esta prorrogado, con un plazo de ejecución de 24 
meses que finaliza el 14 de diciembre de 2026. La modificación se llevará a cabo sobre el lote 1 
“Reactivos para la determinación de la hemoglobina glicada (HbA1c)”.

Mediante resolución del órgano de contratación de 9 de febrero de 2026, se inició el expediente de 
modificación del contrato de referencia promovido por la Subdirección Técnica de Compras y
Suministros. La modificación solicitada consiste exclusivamente en el aumento de unidades, sin 
afectar a las características técnicas esenciales y sin alterar la naturaleza del contrato

Por el contratista se ha reajustado la garantía definitiva para que se guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

DISPONE

Primero.- Modificar el contrato suscrito con la empresa  ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS 
HEALTHCARE, S.L.  correspondiente al expediente de contratación administrativa A/SUM-
027110/2022 denominado "Reactivos, materiales y puesta a disposición del equipamiento 
necesario para realización de pruebas de detección rápida para las determinaciones de 
HEMOGLOBINA GLICADA (HbA1c) y PROTEINA C REACTIVA (PCR) en sangre capilar y su 
conservación”, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley de Contratos del 
Sector Público y  en la cláusula 1, apartado 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas para el 
periodo a contar desde el día siguiente a su formalización y hasta el 14 de diciembre de 2026, por 
los siguientes importes:

Importe modificación (sin 
IVA)

Importe modificación (con 
IVA)

119.952,00 € 145.141,92 €

Segundo.- La modificación solicitada consistirá en el incremento de  las unidades de “Reactivos 
para la determinación de la hemoglobina glicada (HbA1c)” – Lote 1, señaladas a continuación, con el fin 
de atender las necesidades asistenciales en los Centros Sanitarios.

Cantidad: 37.485 Uds.
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La presente modificación no afecta al resto de condiciones del contrato, que permanecen vigentes 

en sus términos originales.

Tercero.- Notifíquese a la empresa adjudicataria y publíquese en el Perfil del Contratante de la 
Comunidad de Madrid.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos de Sector Público y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 
12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid,

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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